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San Juan de Pasto 10 de mayo 2026. 

Alcaldía de Pasto intensificará controles a 81 establecimientos del sector Parque Infantil – Las Cuadras por incumplimientos de ruido y funcionamiento
La Alcaldía de Pasto, en articulación con la Policía Metropolitana realizó una mesa interinstitucional de planificación operativa liderada por la Secretaría de Gobierno, con el propósito de coordinar acciones para dar cumplimiento al fallo de la Acción Popular Parque Infantil – Las Cuadras, proferido por el Tribunal Administrativo de Nariño.

La intervención se desarrollará en el sector comprendido entre las calles 18 y 20, y las carreras 29 a la 31C, donde las autoridades adelantarán acciones enfocadas en el control del ruido, verificación de requisitos de funcionamiento y recuperación del espacio público.

Durante las labores de inspección, vigilancia y control realizadas en esta zona, fueron identificados 81 establecimientos comerciales con presuntos incumplimientos relacionados con condiciones de insonorización, documentación y licencias para su funcionamiento.

“Realizaremos diferentes operativos quincenales hasta el 15 de septiembre de este año, con el fin de dar cumplimiento al fallo de la Acción Popular Parque Infantil – Las Cuadras. Hacemos la invitación a los propietarios de los 81 establecimientos registrados para participar en una reunión de sensibilización, teniendo en cuenta que existen compromisos relacionados con la insonorización de los establecimientos y otros requerimientos adicionales”, informó el secretario de Gobierno, Giovanny Guerrero Salas.

Ante esta situación, la Administración Municipal, convocó para el próximo 12 de mayo una jornada de sensibilización dirigida a los propietarios de los establecimientos comerciales ubicados en el sector intervenido, con el fin de socializar las disposiciones contempladas en el fallo judicial y los compromisos que deberán cumplir.

Entre las medidas ordenadas por el Tribunal Administrativo de Nariño se encuentra la suspensión de permisos a establecimientos destinados al funcionamiento de discotecas, bares, gastrobares y negocios similares que expendan licor y generen afectaciones por ruido. Asimismo, se contemplan restricciones para vendedores de carros estacionarios de comidas y bebidas ubicados en la zona intervenida.
De igual manera, el fallo establece que la Administración Municipal deberá adelantar, junto con la Policía Nacional, Corponariño y las autoridades de tránsito, controles quincenales relacionados con intensidad auditiva, cumplimiento de horarios de cierre y recuperación del espacio público.

La Administración Municipal, reiteró su compromiso con el cumplimiento de las decisiones judiciales, la recuperación de la convivencia ciudadana y la protección de los derechos colectivos de los habitantes del sector Pasto.
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